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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO
DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA PÚBLICA

En la iocalldacl de . . XZ C.\<3l>í
?o\cV\\^ ' . Estado deMéxico, siendo las \ \ QO horas del día "¿-O

_, municipio
de

mesde Qc\UV^ rC.
reunieron: por la Entidad Administrativa,i=v ~

de la Entidad Administrativa oAyuntamiento, la (el) C.. N¡\cv VucACcCj^

.del año 20 ¿O .en el lugar que ocupa . QViT^
ativa, la (el) C. Gcnmlci fehsvO

Contraloria del Gobierno del Estado de México, la (el)C.'TrcV'l\f\<'<r o

; por el Órgano Interno de Control
, y por la Secretaria de la

(U)L\grívAci.
y beneficiarios, con el propósito de informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o el comité comunitario de obra

llevarán a cabo y constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia que la inspeccionará y que en lo sucesivo se le denominará COCICOVI. Lo anterior con
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 61, 62 y 65 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de

México, 233 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F, 113-G y 113-H, de la Ley Orgánica Municipal

del Estado de México, asi como en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado, por el que se establecen las Bases Generales para la instrumentación del Programa de
Contraloria Social, en los LIneamIentos Generales de Operación del Programa de Contraloria Social, y demás ordenamientos y disposiciones legales aplicables

a la presente.

Acto seguido, el representante de» la fiptldad Adrninistratlva u Organo Interno de Control Infoipa j los presentes que. la o
denomina; do \tr\Cai Ar. C'Oi VV CpT^rXV Ccó-c\ ÓC, CfWj'^VcX
yque se e^cuentra^ubicada^en: Uv

Ayo

la obra a realizar se

la cual será ejecutada

y que se realizará bajo la modalidadpor:.

de ejecución por:

r'- .^)Uv\pVT\At e V\1

Contrato Encargo !=• Administración EZJ Comité Comunitario de Obra CU

' os recursos que se aplicarán corresponden al:
APORTACIONES;

1) PAO U

2) FEFOM

3) FAM •

4) FISMDF •

5) OTROS CZl

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal

Fondo de Aportaciones para la infraestructura

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

Federal:

Estatal:

Municipal:

Otro:

Total: . i8y..-?2z.»r

Enteradas y enterados los presentes de k) expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente, el cual estará integrado por tres cludadanas(os)

beneficiarios, quienes ocuparán los cargos de Contraloras(es) Sociales, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática, con pleno goce de los
derechos y garantías individuales que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les concede, y preferentemente que sepan leer y escribir. Por
igual, no deben ser dirigentes de organizaciones políticas o trabajar en el servicio público de cualquier ámbito de gobierno.
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EDOiá^ÉX
DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

PRIMERA El COCICOVI es unórganoauxiliar del Sistema Estatal de Control y Evaluación de laGestiónPública responsablede supervisar, vigilar yevaluar
de manera preventiva la ejecución de acciones que realiza el Gobierno del Estado de México a través de la obra pública que promueve,
contribuyendo a evitar los posibles actos de corrupción en la actuación de las y los servidores públicos encargados de su operación.

SEGUNDA Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionara las y los
Contralores Sociales la Información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Parael cumplimiento de su objetivo, el COCICOVI desarrollará las siguientes funciones genéricas:

Observar y vigilar preventivamente el desempeño de las y los servidores públicos directa o indirectamente relacionados con laejecución y
I. operación de la obra pública,constatando que se conduzcan con respeto, diligencia e imparcialidad con los beneficiarios de las mismas.

inspeccionar la eficiencia y calidad con la que se ejecuta y opera la obra pública, vigilando que ios ciudadanos reciban orientación e
M, intoimacion clara, conflaóie y oportuna.

Inspeccionar que laobra pública se realice de acuerdo con el expediente técnico de la misma, en los tiempos programados y con apegoal
III. marco normativo que la regula.

Vigilar que la obra pública se desarrolle de acuerdo con la normatividad que la regula.
IV, El COCICOVI realizará visitas permanentes de observación, vigilancia, inspección yescrutinio público donde se lleva a cabolaobrapública,
V. podrán realizarlas en cualquier tiempo y bajo los Lineamientos Generales de Operación del Programa de Oontralorla Social, asi como del

Proyecto Específico del Programa de Contraloría Social. Dichas Inspecciones y vigilancia ciudadana las podrá hacer el COCICOVI en su
conjunto o cada uno de sus integrantes de manera individual.

identificar, en su caso, presuntas irregularidades o deficiencias en la obra pública, remitiendo a la Secretaría de la Contraloria los reportes
VI, ciudadanos correspondientes, denuncias, reconocimientos y sugerencias propias o que reciban de la ciudadanía,

intervenir en los actos de entrega-recepción de la obra públicae informar a los vecinos el resultado del desempeño de sus funciones.
Vil. Las que dispongan los Lineamientos Generales de Operación del Programa de Contraloria Social y las que se emitan para iosProyectos
VIII. Específicos del Programa de Contraloria Social.

CUARTA Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones especificas del Programa, las cuales vienen señaladas en el
Cuaderno de Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloria Social, en el momento de Impartir la
asesoría a las y los Contralores Sociales.

QUINTA El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea general de vecinos o habitantes beneficiarios de la obra pública; se podrá convocar
a asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relación a la misma.

SBCTA El COCICOVI informará periódicamente a losbeneficiarios de laobra,los resultados de su trabajo de vigilancia, ycualquier asunto relacionado
con la misma que considere importante.

,éPTIMA El COCICOVI tendrá vigencia a partirde su constitución y hasta el término de la obra y promoverá el cuidado,conservación y mantenimiento
de la misma entre los beneficiarios y ante la autoridad correspondiente,

OCTAVA El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo lasque expresamente se señalan en las
cláusulas contenidas en la presente acta y las que le confiera la normatividad en materia de Contraloría Social correspondiente.

NOVENA El COCICOVI, bajo ningunacircunstancia, podrá;

• Desempeñar actividades que no correspondan a las señaladas en la cláusula tercera de la presente acta o las descritas en la
normatividad correspondiente.

• Ocupar un cargo al interiordel Comité Administrador o en el Comité Coordinador del proyecto.
• SolicitarInformación ajena al proyecto que le fue encomendado o propiciar un beneficio personal excluyente de los otros beneficiarios.
• Faltar a la verdad al momento de proporcionar datos e información personal.

• Suspender la ejecución de laobra o modificar el expedientetécnico, catálogode conceptos o ficha técnica,según sea el caso.
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL

COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOVI)

REVISION NUMERO 2 FECHA DE APROBACION: 14A)3/2019

LaDirección Generalde Gontralorla y Evaluación Socialde la Secretarlade laContralorla del Gobiernodel Estadode México, es el área facultadapara promover
la participación organizadade losciudadanos en materiade controlsocial, vigilancia, evaluación y mejorade los programas, obras públicas,acciones y servicios
gubernamentales, asi como en laevaluación del desempeño de los servidorespúblicosresponsables de su aplicación y ejecución; tratamiento y protección de
datos personales quedeberáapegarsea lodispuesto porlaLey de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados delEstado de México y
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en torno a esta materia, se le informa:

I. La denominación del responsable.
Secretaría de la Contralorla.

vi|. Las finafidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquellas que requieran el consentimiento de la o el titular.

a) Finalidad principal de tratamiento: Contar con una base de datos confiable que permita concentrar datos personales de las y losContralores Sociales,
así como información que genereel COCICOVI de obra pública, programas sociales, trámites y servicios de sus actividades de difusión, inspección y
verificación, así como las acciones de promoción y seguimiento que realizala DirecciónGeneral de Contraloriay EvaluaciónSocial.

b) Finalidades secundarlas: Generar estadística en torno al número de constitución de COCICOVI.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará;
Sus datos no podrán ser transmitidos o difundidos a persona alguna. Se le informa que no se consideran transmisiones, las efectuadas entre las y los

responsables y la persona encargada de los datos personales y las realizadasentre UnidadesAdministrativas adscritas ai mismosujeto obligadoen el
ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se hace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines estadisticos
y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identlficable a su titular, a fin de evitar una
afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar
su negativa o para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.

En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para la negativa de la finalidad y transferencia.

CLAVE DEL FORMATO:

SC/DGCES/P02/C07

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en:

http&V/portal.secosem.gab.mx/sItes/default/files/doctos/AvisoPrlvacidadlntegralCS2019.pdf

VERSIÓN VIGENTE: OJL
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... JFJ.alr.llIlliniilSWMIW, u. CONmALOR(A)SOCIAL "A" _

^r\VLQ\\c:l.
APELLIDO PATERNO Af^LLIDO MATERNO n'dMBRE(S) \

Svv\ K\(DT\,^VC- cnvAOCÁ^to '
CALLE NGM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

BAJO PROTESTA 06 DECIRVEHOAO. MANIFIESTO NO SER SERVIOOfl (A)PÚBLICOW OE
AMBITOALQUNOOí OOSiERND. Ni QIRlQENTE OF ALGUNAOROANiZACiON POLÍTICA.

ASÍM-SMO. CON02C0 LAPOLÍTICA ANTiSOBORNO Y LOSPfllNClPOS YVALORES
ASOCIADOS A Mi ACTIViOAO COtAO CONTRALOR (AI SOCiAL

LOCALIDAD MUNICIPIO

^ 8 *S\VV CflC>^ACLO 0
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

CONTRALOR^) SOCIAI. "6"

\ ? cc-vxp^ 1-r ucjkAc_ l \<uCSl
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

SvvV dR'ftAr.íl
_ o

CALLE NÚM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

Yn\r.\ .VWl.
8A.IO PROTESTADE OE&fl VERDADMANIFIESTO NO SER SERVtOOBlA»PUBLCO tA)DE
AMBITO «.GUNO OE QOB'ERNO. Ni DlR:OÉf^ OE ALGUNA ORGANlZACrÚNPOUTCA:

ASIMISMO. CONOZCO lA PgiiítCWANTWMORNOVLOSPRtNCtPOSYVALORES
ASOCiAOOS^ln^tiVlI^/OMOCONTRALOR(A) SOQiAL

fm-Localidad MUNICIPIO

3 X "LÉ —/A6'WÍwtei\
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: ( 7 Airma

—^ CONtRALORLA) SOCIAL "C ««kjkíí»

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

"Sm fOrtV^lV)^ c, íritA Utii-win/ü nr )V\ r>eLnrn
CALLE NÚM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA O FRACC.

dc\rx\¡\\c\
BAJO PROTESTA DE OECiR VEHOAO.MANIFIESTONO SER SERVIDOR (A)PUSLiCO (A)OE
ÁMBITO a lgunoOE GOBIERNO. NI DIRIGENTE DE ALGUNA ORQAHZAC.ON POl.'TiCA.

ASIMISMO. CONOZCOLAPOLÍTICA ANTtSOBORNO Y LOSPR.NCtPiC»YVALORES
ASOCIADOS A Mi AGTiViOAOCnitOCONTRALOR (A) SOCIAL

LOCALIDAD MUNICIPIO

SV137 1?- ^V»..ft:;t*CLS«. lO É.
C.P. EDAD CORREO: " | GÉNERO: /teA

,0 habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutivadel COCICOVI, siendo las i lüShoras del día de su iriicio, firmando de
conformidad las y los asistentes para constancia de ios hechosasentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE: i

A^lc^eriúfiQíi^lec'^rí^vc,
i 1Entidad Administrativa [TTAyuntamiento NOMBRE:

tCClVNCVsCO GAvVN
NOMBRE:

CARQO; 1 1
3I>U. ,CbsO&. Ij-L'cO

CARGO:

jS^Y'tvcilar iQ
CARGO; . \) / \ '

(L:S9c..v.C.\)\cX y>l^iyooi)Do
Se. CcnVioV^tA Srnijt/ -V

FIRMA: . FIRMA:^
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROLY VIGILANCIA

i • I r- • •
Jl U '1 'vi iC

1.

2.

3.

4.

5.

6.

NOMBRE

rh eT FVf cz/wc^-
Cg-Ui- f^eisaA

Vjj (.\l» y
Hicjon// JR/7/c/J

c. y

j3r/J(/<¡ÁP
(^ahrir./a í/jftS (Je.

A/C/x'nia>'<i
LJ2M o S

C> l«l"\ s .o to

12. lijí ^ ul M Oi/tt.^ /
13. íílt^jcfcc -jíu,
14. /V(r ^ ¿J /
15. a/f^jZ/yí?o/,• ¿fC' ¡4<.a/! /a ,
16. \>p, .

íQiArlaviPj/dr
18. (Q^a\Jc^at.
19.

FIRMA

e/^ /Ai'

OCro^íC* ' .^.

m-af3c\?^ Wnn IMssm
20.

21.

22.

1.

24.

25.

NO
RECIBEN asesoría
Y MATERIAL DE APOYO

Firma por algún Integrante del GOCIGOVi

ORIGINAL. Secretaria tíe la Contraloria

Cuaderno de Trabajo

Reporte Ciudadano

COPIA 1. COCíCOVt

CANT.

[D Copla de documentación soporte

Copia del Acta Constitutiva

sí ^NO

¿1

COPIA 2. Entidad Administrativa COPIA 3. ÓrgarKiInterno de Control
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